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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de enero de L92I fue creado el cantón CHINCHIPE,
jurisdicción de la Provincia de Zamora Chinchipe, según
publicación en el Registro Oficial 96, de la misma fecha, por 1o

que sus habitantes conmemoran el OCTOGÉSIMO NOVENO
ANMRSARIO de canton ización;

Que, el cantón CHINCHIPE, ha forjado su desarrollo basado en el
trabajo de hombres y mujeres que aportan a la economía local,
provincial y nacional, impulsando la agricultura, con su
tradicional cultivo de chonta y guayusa, así como la ganaderia 5t

el comercio;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del carltón
CHINCHIPE, por su invariable disposición de trabajo, como base
y esencia del progreso de los pueblosi y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del cantón CHINCHIPE, de
la provincia de Zamora Chinchipe, con ocasión de conmemorar su
OCTOGESIMO NOVENO ANMRSARIO de creación, que hoy concita el
regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrrto Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cinco días
del mes de enero de dos mii diez.
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